
 

Nombre del Medio de Verificación 

Evidencia de cumplimiento de las obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la información Pública.   

Clave y nombre de la Dependencia:  1310 – Universidad Tecnológica de la Riviera Maya. 
 

 
Programa Presupuestario: M001 - Gestión y Apoyo Institucional Transversal  

 

Resumen narrativo del nivel reportado: 
F.P.C01.A02 - Seguimiento de la información de transparencia 
de las áreas. 

 

 

  

Indicador: C01A02 - Número de áreas que cumplen con entrega 
completa y oportuna de información de transparencia. 

 

 

Método de Cálculo: Número de áreas que cumplen con entrega completa y 
oportuna de información de transparencia. 

 

 

Trimestre reportado: 1er. trimestre 
 

 

Liga de publicación del Medio de Verificación: https://utrivieramaya.edu.mx/pide/  
 

 

Unidad Responsable del Indicador: 
Abogado General, Unidad de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, Mejora 
Regulatoria y de Archivos. 

 

 
Datos de las Variables reportadas:  

Otro: Número de áreas que cumplen con entrega 
completa y oportuna de información de 
transparencia. 

Marzo: 8 

 

 

 
Descripción de los resultados:  

 
Para el periodo enero-marzo 2026, se cumple con la meta programada; donde las 8 áreas que rinden información 
de transparencia cumplieron con la entrega de esta de forma completa y oportuna su información de transparencia, 
lo que demuestra el compromiso por parte de la universidad con la rendición de cuentas.  
 
Las áreas que entregaron en tiempo y forma son las siguientes: 

• Dirección de Administración y Finanzas 
• Departamento de Contabilidad 
• Departamento de Recursos Humanos 
• Departamento de Recursos Materiales 
• Dirección Académica, Servicios Bibliotecarios y Servicios Escolares. 
• Unidad del Abogado General, Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales, Mejora Regulatoria y Archivos. 
• Dirección de Vinculación y Seguimiento de Egresados. 
• Dirección de Planeación y Evaluación   

 
 Los principales beneficios de rendir la información en tiempo y forma son: 
Fomentar la rendición de cuentas: Permitir que los ciudadanos evalúen la gestión pública, el manejo de recursos 
presupuestarios, contratos y nóminas. 
Impulsar la cultura de la transparencia: Promover la participación ciudadana en la toma de decisiones y la 
fiscalización del gobierno. 

 

 

 

 

https://utrivieramaya.edu.mx/pide/


 

Proteger datos personales: Asegurar que la difusión de información no afecte la privacidad de los individuos. 
Profesionalizar la gestión pública: Capacitar a servidores públicos para garantizar la apertura de la información y 
gestionar archivos de manera adecuada.  

Tipo de evidencia: Fotográfica 
 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 


